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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3228403099 

   

02 de diciembre de 2021 
 
Proceso No. 2021-00210 

 
Auto civil No. 0751.   

     
La demanda reúne los requisitos legales generales del artículo 82 del C.G.P, 
así como los especiales del artículo 384 de la misma codificación, el 

Despacho;    
 

Dispone: 
 

1-. Admitir la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

presentada por la señora MARÍA ANTONIA AMAZO ROSAS en calidad de 
arrendadora a través de apoderado judicial, en contra del señor MARIO 
ROZO, en calidad de arrendatario. 

 
2-. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de diez (10) días, para que la conteste. 
 
3-. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 

292 del C.G.P., y el artículo 6 y 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

4-. Désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO. 
 
Se reconoce personería a LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS, como apoderado de 

la demandante, en los mismos términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 041 

HOY 03 DE ADICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Oscar     Andres Menjura     Cuervo 

Juez 
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